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Bogotá D.C. 
 
Doctor 
DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO 
Secretario General de Organismos de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Remisión Informe de Gestión de la Secretaría Distrital de Integración Social de 
conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo Distrital 005 del 2000. 
 
Respetado Doctor García,  
 
Reciba un cordial Saludo. En atención a lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo Distrital 005 
de 2000, en el que se establece “Durante el mes de febrero de cada año, las entidades del 
sector Central y descentralizado del Distrito, enviarán al Concejo de Santa Fe de Bogotá 
informes de gestión y resultados del año anterior, con sus correspondientes indicadores”; se 
remite documento denominado “informe de gestión y resultados” atendiendo las competencias 
asignadas a la Secretaría Distrital de Integración Social.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
MARGARITA BARRAQUER SOURDIS 
Secretaria de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexo: archivo digital en formato PDF. 
 

Revisó: Ana María Sánchez Albarracín - Contratista Subsecretaría 
Proyectó: Tatiana Martínez Ochoa - Contratista Subsecretaría 
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